
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Zipaquirá, Diecinueve de Septiembre de dos mil Veinticinco 

  
REF: 258993103002-2022-00239-00  

 
 SE INADMITE la anterior reforma del llamamiento en garantía para que 
en el término de cinco días so pena de rechazo su signatario subsane lo 
siguiente: 
 

1°. Precise cuál es el objeto de la reforma presentada, esto es, cuál es 
la alteración de partes, pretensiones, hechos o pruebas materia de la solicitud 
de reforma. Téngase en cuenta que por auto del 17 de abril de 2024 se admitió 
el llamamiento en garantía formulado contra CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
S.A. 

 
2°. De ser el caso, dé cumplimiento al numeral 3° del artículo 93 del 

Código General del Proceso, presentando debidamente la demanda 
reformada integrada en un solo escrito.  Tenga en cuenta que la demanda 
deberá cumplir con cada uno de los requisitos de que trata el art. 82 ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

MARÍA TERESA MORALES TAMARA 
JUEZA 
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